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til Ydel Trabajo de esta Universidad de Santiago, a favor de don Jacabo
Izquierdo Alonso, y habiendo cumplido el interesado los requi$itos a
que alude el apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el aníeu·
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. y
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don
Jacabo Izquierdo Alonso Profesor titular de Escuela Universitaria, del
área de conocimiento de «Derecho Mercantil», del Departamento de
Derecho Mercantil y del Trabajo de esta Universidad de Santiago.

Santiago de Compostela, 9 de mayo de 1989.-EI Rector, Carlos
Pajares Vales.

RESOLUCION de 9 de mayo de 1989. de la Universidad
de Valencia, por la que se nombra, en vinud de concursu,
a don Fancisco Javier Orduña Moreno Profesor titular de
Universidad, en el área de conocimiento de «Derecho
Civil».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad de Valencia de 31 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 9 de junio), para la provisión de la plaza de Profesor titular
de Univeridad del área de conocimiento de «Derecho Civil», '1 una vez
acreditado por el concursante propuesto que reúne los requisItos a que
alude el apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita
ria, y el artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar a don Francisco
Javier Orduña Moreno Profesor titular de Universidad, en el área de
conocimiento de «Derecho Civih), adscrita al Departamento de Derecho
Civil.

Desamparados Olivares Pardo Catedrática de Escuela Universitaria, en
el área de conocimiento de «Filología Francesa», adscrita al Departa~

mento de Filología Francesa e Italiana.

Valencia, 10 de mayo de 1989.-EI Vicerrector de Ordenación
Académica, Pedro Ruiz Torres.

12540 RESOLUClON de 10 de mayo de 1989, de la Universidad
de Valencia, por la que se nombra, en virtud de concurso,
(J. doña Maria Josefa Ten López Profesora titular de
Escuela Universitaria en el área de conocimiento de
«Didáctica de la Expresión Plástica».

De confonnidad con la propuesta fonnulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad de Valencia de 31 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 9 de junio) para la provisión de la plaza de Profesor titular
de Escuela Universitaria, del área de conocimiento de «Didáctica de la
Expresión Plástica», y una vez acreditado por la concursante propuesta,
que reúne los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.° del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de a~osto, de Reforma Universita
ria, y el artículo -13.1 del Real Decreto CItado, nombrar a doña Maria
Josefa Ten López Profesora titular de Escuela Universitaria, en el área
de conocimiento de «Didáctica de la Expresión Plástica», adscrita al
Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corpo.
mI.

Valencia, 10 de mayo de 1989.-El Vicerrector de Ordenación
Académica, Pedro Ruiz Torres.
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Valencia, 10 de mayo de 1989.-EI Vicerrector de Ordenación
Académica, Pedro Ruiz Torres.

RESOLUCION de 11 de mayo de 1989. de la Universidad
Complutense de Madrid. por la qu~ se nombra. a d,!n Luis
Angel Sanz de la Tajada Profesor ~llu.'ar t!e Umversu!ad f:l:l
área de conocimiento de «ComerCIalIzacIón e InvestlgaclOn
de Mercados».

De confonnidad con la propuesta elevada por la Comisión nom
brada para juzgar el concurso para la provisión de pl~~ de los Cuerp~s
docentes universitarios, convocado mediante Reso1uclOn de esta Um~
versidad de fecha 25 de agosto de 1988 (~Boletín Oficial del Esta4~
de 14 de septiembre), y presentada por el mteresado la ~ocumentacIon

a que hace referencia el punto octavo de la convocatona,
Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artícu

lo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de sepuem:t're), y demás
disposiciones concordantes, ha re~uelto n~mb~r a do? LUIS Angel sanz
de la Tajada, con do~umento naCIonal de Ide.ntl~d numero 50.006.099,
Profesor titular de Universidad de la Umversldad Complutense. de
Madrid del área de conocimiento de «Comercialización e InvestigaCIón
de Mercados», adscrita al Departamento de Organización de Empresas.
en virtud de concurso ordinario.

Madrid, II de mayo de 1989.-El Rector, Gustavo VilIapalos Salas.

RESOLUClON de 10 de mayo de 1989. de la Universidad
de Valencia, por la que se nombra, en virtud de concurso,
a don Salvador Albiñana Huerta Profesor titular de Univer
sidad en el área de conocimiento de «Historia Moderna».

De confonnidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad de Valencia de 31 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 9 de junio) para la provisión de la plaza de Profesor titular
de Universidad, del área de conocimiento de «Historia Moderna», y una
vez acreditado por el concursante proguesto que reúne los requiSitos a
que alude el apartado 2 del artículo 5. del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita
ria, yel artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar a ·don Salvador
Albiñana Huerta Profesor titular de Universidad, en el área de conoci~

miento de «Historia Moderna», adscrita al Departamento de Historia
Moderna.

Valencia, 9 de mayo de 1989.-Vicerrector de Ordenación Acadé
mica, Pedro Ruiz Torres.

RESOLUCION de 10 de mayo de 1989. de la Universidad
de Valencia, por la que se nombra, en virtud de concurso de
méritos, a doña Mar{a Desamparados Olivares Pardo
Catedrática de Escuela Universitaria, en el área de conoci·
miento de «Filolog{a Francesa)).

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso de méritos convocado por Resolu
ción de la Universidad de Valencia de 14 de octubre de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de noviembre), para la provisión de la plaza
de Catedrático de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
«Filología Francesa», y una vez acreditado por la concursante propuesta
que reúne los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.° del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita
ria, y el artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar a doña María

RESOLUClON de 9 de mayo de 1989. de la Universidad
de Valencia, por la que se nombra, en virtud de concurso,
a don Jesús Modesto Suárez Rodn'guez Profesor titular de
Universidad, en el área de conocimiento de <dfétodos de
Investigación y Diagnóstico en Educacióm),

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución. de la
Universidad de Valencia de 31 de mayo de 1988 (<<Boletín OfiCIal del
Estado» de 9 de junio), para la provisión de la plaza de Profesor. tit~~
de Universidad del área de conocimiento de «Métodos de InvestlgaCIon
y Diagnóstico en Educación», y una vez acreditado por el concursante
propuesto que reúne los requiSitos a que alude el apartado 2 del artícu
lo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita~
ria y el artículo 13.1 del Real Dec~eto citado, .n0m:t'rar a don. Jesús
Modesto Suárez Rodríguez Profesor titular de UmversIdad, en el arca de
conocimiento de «Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educa·
ción», adscrita al Departamento de Métodos de Investigación y Diag
nóstico en Educación.
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